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I CA TEGORIA: Operador de Sala B

Capacitación / Formación~ Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de poseer conocimientos que les permita dominar
perfectamente todo el proceso de Sala de Máquinas.

Experiencia Profesional: Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de contar con una experiencia en un puesto de características
similares o de una categoría inferior (aspirante a operador de sala ), de al
menos 1 año.

CA TEGORIA: Aspirante a Operador de Sala

Capacitación / Formación~ Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional han de poseer conocimientos que les permita dominar
perfectamente todo el proceso de Sala de Máquinas.

Experiencia Profesional~ Las personas pertenecientes a esta categoría
profesional no han de contar con experiencia. Personal en formación.

GRUPO IV: PERSONAL SERVICIOS VARIO~

~UESTO: Control -1

Son las personas responsables del control de accesos de personal y proveedores
del Casino. También se responsabilizarán de la atención telefónica en sus turnos
siempre que no trabaje el turno de recepción.
)
CA TEGORIA: Control A

Experiencia Profesiona/~ Las personas pertenecientes a esta categoría profesional
han de contar con una experiencia en un puesto de características similares.o de un
nivel inferior de al menos 2 años (Control B). .

CA TEGORIA: Control B

Experiencia Profesional.~ Las personas pertenecientes a esta categoría profesional
no han de contar con una experiencia en un puesto de características similares o de
un nivel inferior.

~UESTO: Administración _J

Son las personas responsables de la administración del cer,tro y su coordi.nación con
la central en A Coruña.


